


Contexto: ¿reformar una parte y olvidar el 
sistema?

Hoy, visión de túnel: 
reforma sólo a poderes 

judiciales.

Visión panorámica: 
Hallazgos es la revisión 
sistémica de todas las 

instituciones de justicia.

La justicia penal en México, 
requiere atender la totalidad de 
sus partes de forma sistémica: 

Mover una sola de las piezas 
no es suficiente ni producirá 
los efectos deseados:

Las salidas de una institución 
son las entradas de otra.

Policías
Fiscales 
Investigadores
Peritos
Atención a víctimas
Unidades de medidas 
cautelares
Defensores
Jueces
Cárceles



Hacia una justicia centrada en las personas

Justicia
Paz
No impunidad

Objetivo del sistema penal: 
Brindar un servicio público al 

resolver conflictos penales. 

Atender a las condiciones de 
quienes laboran en el sistema.

● Restitución del tejido social
● Reparación del daño
● Protección de derechos 

durante el proceso

Ciudadanía 

Plantilla laboral del 
sistema de justicia

Personas 

Mejores condiciones 
laborales resultan en más 
personas servidoras 
públicas comprometidas y 
mejores resultados 
institucionales. 

[víctimas y personas procesadas]



Estado del sistema 
de justicia penal 

de Jalisco
EFICIENCIA Y EFICACIA



Cifra negra en Jalisco



Confianza en la autoridad



Confianza en la autoridad



Incidencia de delictiva por delito 
El delito que más se denunció fue el robo, seguido de la violencia familiar y las lesiones



Incidencia delictiva 
por municipio

Los municipios con mayor incidencia 
delictiva son la ciudad de Guadalajara, 
Zapopan y San Pedro Tlaquepaque



Presupuesto
Las Fiscalía y Centros Penitenciarios en Jalisco trabajan 

con más presupuesto que el promedio nacional



Cargas de trabajo 
y tasa de operadores en Jalisco



Los jueces de ejecución tienen una carga de más del doble que el promedio nacional

Cargas de trabajo



Índice de capacidad de Jalisco

Evaluación del 
desempeño de 

órganos de 
coordinación, fiscalías 

y poderes judiciales. 

Jalisco se encuentra 
en 26º lugar a nivel 

nacional



¿Cómo fluyen los casos 
en el sistema de justicia 

penal de Jalisco?
Resultados del proceso



Tubería procesal en Jalisco







¿Cómo llegan las personas 
a proceso  en Jalisco?



Una vez que se detiene a las personas 
¿cómo les va en sus procesos penales?

Calificación de la detención



Una vez que se detiene a las personas 
¿cómo les va en sus procesos penales?

La duración de los 
procesos en Jalisco es 
considerablemente 
menor que en el 
promedio nacional



Prisión preventiva
En Jalisco un poco menos de la mitad de las 

medidas cautelares son en libertad



Prisión preventiva
En Jalisco un poco menos de la mitad de las 

medidas cautelares son en libertad



Recomendaciones 
para el SJP 
de Jalisco



1. Aprovechar la transición de la nueva administración para evaluar la política 
criminal del gobierno anterior para trazar el rumbo de los objetivos 
institucionales del periodo 2024-2030. 

2. En este sentido, se recomienda la generación de espacios de colaboración 
entre ciudadanía y las autoridades.

3. Desarrollo de un espacio de comunicación con la ciudadanía para delinear la 
política de persecución penal de la Fiscalía.

4. Fortalecimiento de agendas de transparencia de las sentencias judiciales y los 
procesos de designación de jueces y juezas, en el contexto de la reforma judicial.

5. La desaparición forzada de personas es un fenómeno criminal cuya atención 
debe ser prioritaria en Jalisco, ya que el estado ocupa el segundo lugar nacional 
con mayor número de desapariciones: 24,177casos. 

6. Diseñar la ruta de implementación de la visión de ‘cero feminicidios’ del 
gobierno entrante en Jalisco.

7. Priorizar estrategias contra el robo y la violencia familiar que son los delitos de 
mayor número de denuncias en el Estado.



8. Continuar con la política de incremento de la plantilla de fiscales, ya que en 
2023, se asignaron 169 personas más a esta función, por lo que cuenta con 777 
fiscales. Sigue estando por debajo de la media de 12.9, con 8.9 agentes en Jalisco.

9. Atender el déficit de defensores públicos, ya que sólo hay 28 personas 
dedicadas a esta función en Jalisco.

10. Revisar las causas de la congestión ministerial que es de 89.1%. Es la segunda 
más alta del país, sólo después de Guerrero que es de 91.9%.

11. Revisar los resultados de la imposición de la suspensión condicional en 86.4% 
de los casos, en cuanto a la satisfacción de las personas usuarias.

12. Revisar las causas por las que en Jalisco sólo 54.9% de las detenciones fueron 
declaradas como legales por la autoridad judicial, porcentaje que está por debajo 
del promedio nacional de 78.9%. 

13. En el caso de la prisión preventiva oficiosa, en el estado se aplica en más del doble 
de casos que en promedio nacional del 10.6%. En este sentido, se recomienda 
revisar el uso de esta modalidad de la medida cautelar, con el fin de desarrollar 
políticas interinstitucionales (fiscalía, defensoría y tribunal) que avancen hacia el 
cumplimiento de estándares internacionales. 




